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Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1809683-2

Autorizan viaje de Directora de la Dirección 
de Consumo y de Tributación sobre el 
Comercio Exterior a Colombia, en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 343-2019-EF/43

Lima, 20 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta N° 232-2019/APPCACAO-
PRESIDENCIA, de fecha 27 de agosto de 2019, la 
Asociación Peruana de Productores de Cacao (APPCACAO) 
cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas para 
participar en el intercambio técnico sobre “Modelos de 
fomento para el sector agrario y promoción del modelo 
cooperativo” que se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá, 
República de Colombia, del 23 al 27 de setiembre de 2019;

Que, la participación del Ministerio de Economía y 
Finanzas en el mencionado evento permitirá conocer la 
regulación del modelo cooperativo agrario en Colombia así 
como los beneficios y/o desventajas que se han presentado 
en su aplicación, sosteniéndose reuniones con representantes 
tanto del sector público (Ministerios de Hacienda, Agricultura y 
de Comercio, DIAN, FINAGRO, Congreso; entre otros) como 
del sector privado (FEDECACAO, FEDEPALMA; entre otros); 
lo cual contribuirá con el análisis que actualmente se viene 
realizando respecto al tratamiento tributario de los pequeños 
productores agrarios;

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación 
de la señorita Irene Katherine González Soto, Directora 
de la Dirección de Consumo y de Tributación sobre el 
Comercio Exterior de la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el citado evento, toda vez que la mencionada Dirección 
es la encargada de formular, proponer y evaluar los 
lineamientos de la política tributaria en materia de 
consumo; así como formular los proyectos de normas que 
permitan la implementación de la política tributaria del 
gobierno nacional vinculada a los impuestos al consumo y 
al comercio exterior;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el párrafo 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme con lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10.1 
del artículo 10 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019; en la Ley N° 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 

N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la señorita Irene Katherine González Soto, Directora 
de la Dirección de Consumo y de Tributación sobre el 
Comercio Exterior de la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a la ciudad de Bogotá, República de Colombia, del 22 al 
28 de setiembre de 2019, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con siguiente detalle:

Pasajes aéreos  : US $  792,22
Viáticos (5+ 1)   : US $ 2 220,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
la comisionada cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1809722-1

Oficializan el Set Completo de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
versión 2019 (NIC, NIIF, CINIIF y SIC)

CONSEjO NORMATIvO dE CONTAbILIdAd

RESOLUCIÓN Nº 003-2019-EF/30

Lima, 19 de setiembre de 2019

VISTO:

El despacho N° 61896 remitido por la Fundación de 
Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS 
por sus siglas en inglés), que contiene el Set Completo 
de las Normas Internacionales de Información Financiera 
versión 2019 que incluye el Marco Conceptual para la 
Información Financiera.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al inciso 2 del párrafo 6.2 del Decreto 
Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, el Consejo Normativo de 
Contabilidad tiene la función de emitir resoluciones 
dictando y aprobando las normas de contabilidad para las 
entidades del sector privado y las empresas públicas, en 
lo que corresponda;

Que, en concordancia a lo dispuesto en el 
considerando precedente y en aplicación a lo señalado 
en el párrafo 14.5 del artículo 14 del precitado Decreto 
Legislativo, las entidades del sector privado efectúan 
el registro contable de sus transacciones con sujeción 
a las normas y procedimientos emitidos por el Consejo 
Normativo de Contabilidad, obligación que en lo pertinente 
también comprende a las empresas públicas;

Que, en la Sesión del Consejo Normativo de 
Contabilidad, realizada el día 19 de setiembre de 2019, 
se acordó oficializar el Set Completo de las Normas 
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Internacionales de Información Financiera versión 2019 
que incluye el Marco Conceptual para la Información 
Financiera, para su publicación y difusión;

En uso de las atribuciones conferidas en el párrafo 
6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo N°1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Oficializar el Set Completo de las Normas 
Internacionales de Información Financiera versión 2019 
(NIC, NIIF, CINIIF y SIC) cuyo contenido se detalla en el 
anexo que es parte de la presente resolución, así como el 
Marco Conceptual para la información Financiera.

Artículo 2.- La vigencia de las normas indicadas en el 
artículo precedente es la establecida en cada una de ellas.

Artículo 3.- Publicar las normas señaladas en el 
artículo 1 de la presente Resolución en la página Web del 
Ministerio de Economía y Finanzas: www.mef.gob.pe, en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de 
Contabilidad Pública y recomendar a la Junta de 
Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú, 
a los Colegios de Contadores Públicos Departamentales 
y a las Facultades de Ciencias Contables y Financieras 
de las Universidades del país y otras instituciones 
competentes, la difusión de lo dispuesto por la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR PAJUELO RAMÍREZ
Presidente

ANA MARIA ESQUERRE PÉREZ
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

MARÍA ROSA LINARES VÁSQUEZ
Superintendencia de Mercados de Valores

GUILLERMO POWZEN REAÑO
Banco Central de Reserva del Perú

CARLOS RUIZ HILLPHA
Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas

ÁNGEL R. SALAZAR FRISANCHO
Junta de Decanos de los Colegios de 
Contadores Públicos del Perú

ANExO

Set de Normas 2019
Marco Conceptual para la Información Financiera

NIC 1  Presentación de Estados Financieros
NIC 2  Inventarios
NIC 7  Estado de Flujos de Efectivo
NIC 8  Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores
NIC 10  Hechos Ocurridos Después del Periodo 

sobre el que se Informa
NIC 12  Impuesto a las Ganancias
NIC 16  Propiedades, Planta y Equipo
NIC 19  Beneficios a los Empleados
NIC 20  Contabilización de las Subvenciones del 

Gobierno e Información a Revelar sobre 
Ayudas Gubernamentales

NIC 21  Efectos de las Variaciones en las Tasas de 
Cambio de la Moneda Extranjera

NIC 23  Costos por Préstamos
NIC 24  Información a Revelar sobre Partes 

Relacionadas
NIC 26  Contabilización e Información Financiera 

sobre Planes de Beneficio por Retiro
NIC 27 Estados Financieros Separados
NIC 28  Inversiones en Asociadas y Negocios 

Conjuntos

NIC 29  Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias

NIC 32  Instrumentos Financieros: Presentación
NIC 33  Ganancias por Acción
NIC 34  Información Financiera Intermedia
NIC 36  Deterioro del Valor de los Activos
NIC 37  Provisiones, Pasivos Contingentes y 

Activos Contingentes
NIC 38  Activos intangibles
NIC 39  Instrumentos Financieros: Reconocimiento 

y Medición
NIC 40 Propiedades de Inversión
NIC 41 Agricultura
CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Retiro 

de Servicio, Restauración y Similares
CINIIF 2 Aportaciones de Socios de Entidades 

Cooperativas e Instrumentos Similares
CINIIF 5 Derechos por la Participación en Fondos 

para el Retiro del servicio, la Restauración 
y la Rehabilitación Medioambiental

CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la Participación 
en Mercados Específicos -Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos

CINIIF 7 Aplicación del Procedimiento de 
Reexpresión según la NIC 29 
Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias

CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de Servicios
CINIIF 14 NIC 19 El Límite de un Activo por Beneficios 

Definidos, Obligación de Mantener un Nivel 
Mínimo de Financiación y su Interacción

CINIIF 16 Coberturas de una Inversión Neta en un 
Negocio en el Extranjero

CINIIF 17 Distribuciones, a los Propietarios, de 
Activos Distintos al Efectivo

CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con 
Instrumentos de Patrimonio

CINIIF 20 Costos de Desmonte en la Fase de 
Producción de una Mina a Cielo Abierto

CINIIF 21 Gravámenes
CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 

Contraprestaciones Anticipadas
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos 

del Impuesto a las Ganancias
NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera
NIIF 2 Pagos Basados en Acciones
NIIF 3 Combinaciones de Negocios
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta y Operaciones Discontinuadas
NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos 

Minerales
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a 

Revelar
NIIF 8 Segmentos de Operación
NIIF 9 Instrumentos Financieros
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos
NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones 

en Otras Entidades
NIIF 13 Medición del Valor Razonable
NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades 

Reguladas
NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias 

Procedentes de Contratos con Clientes
NIIF 16 Arrendamientos
NIIF 17 Contratos de Seguro
SIC-7 Introducción del Euro
SIC-10 Ayudas Gubernamentales - Sin Relación 

Específica con Actividades de Operación
SIC-25 Impuesto a las Ganancias - Cambios en 

la Situación Fiscal de la Entidad o de sus 
Accionistas

SIC-29 Acuerdos de Concesión de Servicios: 
Información a Revelar

SIC-32 Activos Intangibles - Costos de Sitios Web

1809715-1
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